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Homicidas de peluquero fueron 
condenados 

jodo 2003, el ponquisa 
Mauricio Emir Mensees 
ayupi, alias “Gitano” y 

Lucas Andrés Mora Málalonco, 
“scusadasdelerimendal peluquero 
chileno Luis Alejando Carrasco, 
Coloma, el “Jano”, no aceptaran. 
los años y un día de cárcel que 

les fecal ica a cambio de 
“acoptarlaacusación ynoirajico 

so21dejulonalmonterscha- 
zason la propuesta del Ministerio 
Pico y optaron porun aii ral 

En esta última instancia, y por 
des votas unos tre jueces os 
«entenciaron ayer a cumplir una. 
pena afecta de cárcel de 10 años 
yundla 

El Díadel Pacto, el19de junio 
de 2022 los acusadce lega ala 
casa de la victima, quien cono- 
can desde antes, invítados a par- 
ciar oun asado para ooabrarla 
fochatan especial Perque Caras- 

co, que alguna vez fo uniformado, 
y apeló eloio de pehaquero, 
ra pad do un niño de entonces 
2añcede edad. 

Incluso en varias ocasiones 
“al mismo dueño de casa las cor- 
tó palo 

Sin ambargo, en medio dos 

   
a10 años de cár 

Mauricio Meneses Coyupl y Lucas Mora Millalonco. 
preparativos so desató una dis usién enel domicio dela vic 
ma, enel bario Archipiélago de 
Calo 

Alparecerfueporuntaladroro 
ado quel imitado" tenlan a 
poor y la pito ayuda a Ca: 
asco para reducido”. 
“Alrededor delas 2 del tarde 

aparecian os sujetos ala casa, 
Dejaroneltalaco y sora y me: 
dla después volieon 

Antas do comer ingieren bo 
idas alcohólicas y fumaron ari- 
Luana, Posteriormente estaló una 

discusión, entra vícimay ello 
tano” Arttossscalmatan y Jugo 
seguian. Paro en un momento la 
gresca subió detono y sstommoin- 
camzcab 

A Jana" lo empujaron yano- 
jaron al sueo. Lamujrtrtó o n- 
trsani y epi alas jotas que 
as fueran del domo. Carrasco 
e habria molestado on au pare 
y la, al ver que la suación se sa- 
la de cono lamó a. padro y lo 
pidibayuda. Lamujeringresóalacasaa ver 
“ltippequeño. Ylasgolahermana 

cel 
entr dec que Algandio esta 
basangrando mucho 

De acuerdo ala información 
que aja investigación policia, 
la víctima habría sido empujada. 
violentamente contra la puerta de 
vid de a peluquería. Y alcaeral 
suelo, uno dels vidas queer le 
exrcenó pane delamuñeca, poro» 
cando un sangramiento tan prof 
oquelisterminó costando la vida, 
Losmagisrados Jo Alvar y 

ais Alvarez condenaron por ho" 

  

que viverantadosestosañcahora 
están más tranquilos 

La fscalquelvó juicio alos 
“acusados Katerino Aras, eta 
ayerenla lectura dela sentencia 
via plataorma “Zoom APA 

Partido de fútbol entre Ibáñez y Huachipato terminó en 
querella por apropiación indebida del dinero de las entradas 

El controvertido partido de 
fútbol que haco 6 mesos disp 
tason Huachipato y el Club Pre 
sidente Carlos lráñez, y que en 
cancha terminó els 90 mina: 
tos reglamentarios, ahora con- 
inuará, pero a través de la vía 
Judicial 

La entidad deportiva local, 
prosidida por Juan Muñoz Ag 
Jar, legó esto visrnes al Cantro 
de Justicia, acompañado del 
“ahogado Juén José Srdanovic, 
interponer una querella crm. 
al porel delito de apropiación 
indebida, en contradetodos os 
que resulten responsables 

A propósito del partido de 
Autbolque el de septiembre de 

  

  

2024ctisputaron amboselencos, 
pora Copa Chil, en el estadio 
Fiscal Antonio Rígpol Día, la 
supuesta apropiación que piden. 
investigar a través de 

    

Los querellantes sostienen 
que al estadio tiene una capa: 
cidad para recibi a 3248 por- 
sonas. Esa jornada el recinto 
deportivo estaba llano, Y los 
dueños de casa esgrimen que 
sólo ontregaron 300 entradas li 
beradas de pago. 

"Ala hora del partido hubo. 
vn férreo control policial, que 
impodía al acceso al estadio a 
personas que no tuvieran en- 

tsadas. Lo que se vio reforzado 
con a presencia de 60 guardias 
de seguridad. Tampoco hubo 
reporte alguno de que hayan in- 
gresado al estadio personas sin 
portar su entrada”, sostiene el 
querellante. 

La venta se hizo través de 
lnticketera "Taly", entidad que 
toportóla venta de solo 1.600 
ú'ntradas, pese a haberse lana 
do el estadio en un 90% de su 
capacidad. 

“Ala echa l Club Ibáñez no 
harecibido ninguna suma de di- 
nero de las entradas, habiéndo 
e apropiado los administrado 
res de Toliv del total del dinero 
recaudado, habiendo transcu- 

  

xido más de 6 meses desde la 
“echa del evento”. 

El monto supuestamente 
deltaudado superaría las 1.000 
UTM. O sea, unos 68 millones 
de posos, 

"A través de esta querela lo 
que buscamos as que estos he» 
chos sean investigados, y ala 
luz de estos antecedentes, se 
determinen ls responsabilida 
ds y dónde quedaron os fondos 
docstas entradas, a que trans 
curtidos seis meses no han lle 
¿gado al Club Prosidante Ibáñez, 
institución que ha tenido que 
asumir importantes gastos paa. 
la realización de este evento" 
sostuvo Srdanovio. 

  

  

  

  
El Liceo Maria Auxiliadora colegio inclusivo 

"TÉCNICO EN EDUCACIÓN BÁSICA 30 horas 
"TÉCNICO EN EDUCACIÓN PARVULARIA 30 horas 
TÉCNICO EN EDUCACIÓN ESPECIAL. 30 horas 

enviar urricalom a: 
"wiwliceo maria aurlladora.cl TRABAJA CON NOSOTROS     

Importante Empresa Regional 
Requiere contratar: 

Digitador Administrativo (a) 
con conocimientos en Excel. 
  

Interesados enviar CV. indicando 
pretensiones de renta a : 

seleccionpuq200gmail.com     

La Corte no perdonó 
achofer ebrio 
reincidente y 
ordenó 540 días 
de cárcel efectiva 
ElTubunal Oral eno Penal ds. 

Punta Arenas o parmisóa un con- 
ductr, condenado por manejar an 
¡tado de brida, poder cumplir 

la pena do 641 días con el benefi 
io delarectuaón noctuma paria 
omic 

Y como asc paca cr 
fotiva para Francioco Vilrros! 
Oyarzo, presentó un reuso am 

laCartadaApelacionas Losminio- 
troeloacogieanyenclíal, donde. 
revoca lo regueltopor os magis- 
tao del Tibunal Ora. 

Esto os leva a concluir que el 
concanadono cumplo es requsi- 

tos par acceder ala pena uti. 
tiva quo lictabala fensa, oda 
vezque nchservaquela conducta 
el sentenciado ha do sefacta: 
rs terio alordenamiento penal > 
que fuera concluir que dicha po- 
ano ograráciuaditedecomater 
muevas tos, polo que s impor 
como única medida adecuada. 
para a reinserción del acusado el 
«cumplimiento afectivo dela pana. 
cxrpealque lets mpoera nes. 

ta causa", el pasado 6 do febrero 
Vilarosl representado legal: 

ment perelabogado defense par- 
cular Juan Carlos Roboldo, fue 
levadoajuicioporoanducirebioy 

¡sinlicencia, documento que tenía 
¡suspendido porunacordena anto- 
ri, porl mismo delito 

Y como fiscal actuó Cala Us- 
be Lesva, quien presentó as prue 
as y testimonios quel permitio 
on demostrar la culpabilidad del 
“acusado. 
acusado fus detenido la no 

chedel4dediciembrade2002 Al 
rododorde as 2315 horas pardisel 
contcidelstation vagon que con- 

ducia aio po el cto del cami- 
noalAncino. Se durmió al volats 
y quedó azavesado enla alzada, 
impidiendo el paso dores auto- 
moras 
Pucon veia el estado de. 

«ebriedad delconductorconla rue. 
arespiatoia, quo arrojó un re 
saltado de 206 gramos de aleta 
porlizo de sangra La alcoholemia. 
Posterior dio una dosificación de 
alcohol en su sangra de 2.6 gra: 
mos pork, 
“Además esta persona portaba. 

tresarmasblancas consisentesen. 
unmacheta, uncuchlococieroy 
nuetro. 
“Además taía prohibido con 

dc veculas motorizados, toda 
vez que 0122 de marzo de 2018 us 
condenado porel Juzgado de Ga- 
aria de Calbuco, ars ota pe 
nas ala suspensión decencia de 
conducir por ó años, sanción que 
staba vgenta aer detanido 
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